
 
 
 
 

 
 
 

 
Dibulla, La Guajira, miércoles, 29 de septiembre de 2021 
 
 
 
 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 
Visto el anterior informe secretarial, y de conformidad con el inciso final del 
Artículo 293 Y 108 del Código General del Proceso, conforme a lo señalado en el 
artículo 10 del Decreto 806 de 2020, se procederá a designar como Curador Ad-
Litem de la demandada DENILDA JOSEFA REDONDO RODRIGUEZ, al doctor 
RODOLFO ANTONIO CONRADO MORENO, litigante habitual de este despacho. 
 
Se ordena que por Secretaría se le comunique esta designación, advirtiéndose al 
designado que el cargo será ejercido en forma gratuita, de conformidad con lo 
preceptuado en el numeral 7º del Artículo 48 del Código General del Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 
 

WOLFANG JAVIER FERNANDO URIBE MENESES 
Juez 
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